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LA HORA JUDICIAL 

trienio N* 020-008339-3 del Banco in- 
e SO 20 

  

AVISO AL PUBLICO * 
Formularios de Cheques: Sustaidos 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
miente No. 55757092 se va a proceder 
a anular el formulario de cheques com: 

prendido desde el No. 66 hasta el No. 

80 por haber sido: Sustraidos 
48 

AVISO AL PUBLICO 
Por orden del -Comisario -Intendente y 
a petición del titular de la Cuenta Co- 
miente No. 118780-3 se va a proceder 
a anutar el formulario de cheque No 
000080 por valor S/50 000,00 por 
haber sido: sustraido 

AVISO AL PUBLICO 

Por orden del -Comusario -Intendente y 

a pención del tiwlar de la Cuenta Co- 
eriente No. 777646-7 se va a proceder 
a anular el formulario de cheque No. 
000095 AL 000110 por haber sido: 
Sustraido. 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques: Sustaidos 
Por orden del ítular de la Cuenta Co- 
rríente No. 2176683 se vaa proceder a 
anular el formulario de cheques com- 
prendido desde el No 139 hasta el 
No.140 por haber sido: sustraidos 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: Perdido(s) 
Por orden del itular de la Cuenta Co- 
rriente No. 7766909 se va a proceder a 
anular el cheque No.377 por haber sido: 

perdido. 
2 

AVISO AL PUBLICO 
Ponemus en conocimiento del público 
que hemos sido notificado del extravio 

de la eiguiente Libreta de Ahorros: 
523018084-0 correspondiente a MA- 
RIA DE SEMPERTEGUI 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: Sustraido(s) 

Par orden del titular de la Cuenta Co- 
triente No.2214864-7 se va a proceder 
a anular el cheque No 604 AL 608 por 
haber sido: eusiraido 
-254 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: Sustraido(s) 

Por orden del titular de la Cuenta Co- 
sriente No. 1071058 se va a proceder e 
anular el cheque No.1465 AL 1500 por 
haber sido: sustraido 
:255 

AVISO AL PUBLICO 
Ponemos en conocimiento del público 
que hemos sido notificado del extravio 
de la siguiente Libreta de Ahorros: 
5730111594 correspondiente a CRIS- 
TINA MORALES LOGROÑO 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: Sustardo(s] 

Por orden del itular de la Cuenta Co- 
triente No 2305927-7se va a proceder 
4 anular el cheque No,00542 Hasta N* 
00570 por haber sido: sustaido 
257 

AVISO AL PUBLICO 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques. Perdidos 
Por orden del fuwlar de la Cuenta Co- 
rriente No. 2713036 se va a proceder a 
anular el formulario de cheques com- 
prendido desde el No, 46 hasta el No. 
80 por haber sido: Perdidos 

-353 
AVISO AL PUBLICO 

Cheque: Perdido 

Cheque No 2607 Valor s/ 338 100,00 
Girador CIBA GEIGY. Girado Filan- 
banco S.A Cuenta Corriente No 
7507069 Ala orden de REPRESEN- 
TACIONES C8S 
De conformidad con el Art, 27 de la Ley 
de Cheques, por orden del girador se 
revoca la orden de pago del cheque 
descrito 

:354 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques: Perdido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
rriente No.2711254 se va a proceder a 
anular el formulario de cheques com- 
prendido desde el No. 297 hasta el No 
...por haber sido: Perdido 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques: Perdido 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 
rrients No.2702263 se va a proceder a 
anular el formulario de chegues com- 
prendido desde el No. 1485 hasta el 
No.... por haber sido: Perdido 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques: sustaiod 

Por orden del ibular de la Cuenta Co- 
rriente No.2702263 se va a procede: a 
arular el cheque No. 261 hasta el N2 
278 por haber sido: perdido 

AAA 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques: Perdido(s) 
Par orden del titular de la Cuenta Co- 
rriento No.2702263 se va a proceder a 
anular el formulario de cheques com- 

prendido desde el No. 280 hasta el No 
283 por haber sido: Perdido. 

AVISO AL PUBLICO 
Por orden del Comisario -Intendente y 
a petición del ítular de la Cuenta Co- 
rriente No. 7507522 seva a proceder a 

anular el formulario de cheque No. 1556 
AL 1557 por haber sido firmado en 
blanco. 
Y 

AVISO AL PUBLICO 
Por orden del Comisario -Intendente y 
A petición del titular de la Cuenta Co- 

rriente No. S8651287 se va a proceder - 
a anular el formulario de cheque No. 
714 AL ... por heber sido firmado en 

blanco. 

AVISO AL PUBLICO 
Cheque: Perdido 
Cheque No.2353. Valor 3/100.000,00. 
Girador: RAUL CALDERON. Girado Fi- 

lambanco SA Cuenta Corriente No. 
1095399. A la orden de PEDRO MAL- 
DONADO 
De contormidad con el Art 27 dela Ley 
de Cheques, por orden del giradar se 
revoca la orden de paga del cheque 

descrito. 
-361 

  

anular el cheque No.130 AL... por ha- 
ber sido:Sustraido 

anular el cheque No.475 AL 530 por 

— 

QUITO, 1 DE FEBRERO DE 1993 

haber sido:Suetraido 

Avi PUBLICO ¡MIRE UV RCTURT O CATIA UEITON E 
riénte No 7762423 se va a proceder a 
anular el cheque No. 000083 por haber 

sido:Perdido Cheque No 1281. Valor S/1'424.725.00 386... 
0 AVISO AL PUBLICO . ¿Girador: LEONARDO HE DEZ 

Formul: cheques: Sustraido(s; AVISO AL PUBLICO WALKER Girado Filanbanco AL ¿een 
Par go rio Rar de la Cuenta Co Formularios de cheques: Perdido(s) ta Corriente No. 2645642 , der 
sriente NÍEZ: _bs65se va a proceder a Por arden del tiluler de la Cuenta Co- de DOGO MOBIL! ns 

rente No 7762423 es va a proceder a De conformidad con el Art. 27 de la Ley 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

anular el cheque No. 000088 por haber ¿0 Cheques, par arden del girador $4 ya MENDOZA miento No 1176585 se va a proceder a 
do: Perdido IA la orden de pego del cheque ao rr RL FUBLICO ¿non 20 RS re 8 AL 210 por 
TI TO de la siguiente Libreta de Ahorros: Formularios de cheques:Perdido(s) — Abr sido: Sustaido 

AVISO AL PUBLICO 5730085433 correspondiente a RAUL Por orden del titular de la Cuenta So 
Cheque: DETERIORADO FUERTES JUSTICIA miente No 2608704 se va a proceder AVISO AL PUBLICO 

an, anular el cheque No. 00157 AL 00158 
AVISO AL! PUBLICO por haber sido: Perdido 

Ponemos en conocimiento del público 4 

Fo(mularios de cheques: Sustaido(s) 
Por orden del titular de la Cuenta Co- 

rriente No 2228368-1 se va a proceder 

AVISO AL PUBLICO a anular el cheque No, 1369 por haber 
de la siguiente Libreta de Ahorros: Formularios de cheques:Sustraido(s)  sido:Sustraido 
533014686-0 correspondiente a KARI- Por orden del titular de la Cuenta Co- -481 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

que hemos sido notiticado del extravio 

  9 4FE8 1993 
  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION DE "IMPORTADORA EUROPORT 

CIA. LTDA." 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "IMPORTADORA 
EUROPOAT CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de diciembre de 1992 ante el 
Notario décimo Séptimo Encargado del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Inten- 
dente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N? 132 de 22 de enero de 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 

NOMINA E.CivIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Raúl Malo Enríquez casado ecuatoriana Quito 
Nicolás Dávalos casado ecuatoriana Quito 
Roberto Malo Allgaier soltero ecuatoriana Quito 

El señor Raúl Malo Enriquez. comparece por sus propios derechos y en representación de la 
señora Andrea Leticia Malo Aligaier, quien es d 
y domiciliada en Suiza. 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “IMPORTADORA EUROPORT CIA. 
LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es fa ciudad de Quita, cantón Quíto, provincia de 
Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “La importación, exportación, 

comercialización, representación, agenciamiento y distribución de toda clase de maquinaria y 
herramientas para la industria, así como de toda clase de materias primas, productos elaborados 
y acabados, sobre todo en lo que se relaciona con la industria textil.*. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/.6'000.000,00, dividido en 6.000 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: En numerario s/.3'000.000,00 y el saldo de s/.3000.000,00 será pagado en el 
plaza de doce mes: 

8.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y Gerente General. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la ocmpañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

  

Quito, 22 de enero de 1993 

SECRETARIO GENERAL Encangjok FEB. ES 
menvá8s   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "THORCA C.A."” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "THORCA C.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 19 
de noviembre de 1992, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Gar- 
cía, mediante Resolución N? 92.1.1.1.0038 de 8 de enero de 1993 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 1084, tamo 124, el 14 de enero de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "THORCA 
C.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: “a) Importación, 
representación y comercialización de productos para la defensa, seguridad, 
comunicación en general, por lo que se comecializará productos tales como: arma- 
mento pesado, liviano, munición de pequeño y gran calibre, armamento electrónico, 

productos para la seguridad fisica. personal, radio, telefonía, fax, telex, satélite, y 
todo aquello concerniente a la defensa, seguridad integral y comunicaciones, y, b) 
Importación, representación y comercialización de vehículos de uso civil, militar, 
policial, tanto de uso tradicional corno especializados”.- 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de s/.2'000.000,00, 
dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital está suscrito integramente y pagado 
de la siguiente manera: en numerario s/.500.000,00; y el saldo de s/.1'500.000,00 

a pagarse en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente 
General, Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, 

Quito, 25 de enero de 1993 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
memv522        


